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Actuación a notificar. Resolución 0780 No. 0783 - 802 de fecha 14 de jutio de 2OZ2 "pOR LA
CUAL SE LEGALIZA UNA IVIEDIDA PREVENTIVA'

Persona a notificar: JESUS EDGARDO VELASQUEZ GARCIA identificado con cedula de
ciudadanía No. 16.926.602 de Cali Valle.

La Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACTON
AUTÓNONIA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumptimiento de to estabtecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 Por la cuai se expide el Código de Procedimiento
Administratlvo y de lo Contencioso Admin strativo".

HACE SABER:

Que en el procedimiento administratrvo adelantado por esta Corporación, contra el señor JESUS
EDGARDO VELASQUEZ GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 16 926.602 de Cali
Valle, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CVC, profirió la

Resolución 0780 No 0783 - 802 de fecha '14 de julio de 2022'POR LA CUAL SE LEGALIZA
UNA IVEDIDA PREVENTIVA'

Que por no haber sido posible la notificac ón personal de la Resolución 0780 No 0783 - 802 de
fecha 14 de julio de 202?'POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA N/EDIDA PREVENTIVA . debido a
que se desconoce la dirección de resrdencra del señor JESUS EDGARDO VELASQUEZ GARCIA
identificado con cedula de ciudadania No. 16 926.602 de Cali Valle, se procederá a comunicar al

señor en mención por medio del presente avrso. el cuai se remitrrá acompañado de copia integra
del acto adminlstrativo, y se publicara en 1a página electrónica de la CORPORACIÓN
AUTÓNOÍUA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público
en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) dias, para dar cumplimiento
a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

Se hace saber que la comunicación de la Resolución 0780 No. 0783 - 802 de fecha 14 de julio
de 2022 "POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA fVIEDIDA PREVENTIVA', se considerará surtida al
finalizar el dia siguiente al retiro del aviso.

Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, conforme lo establecido en el
articulo 32 de la Ley 1 333 de 2009.

FIJACIÓN' El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT de la CVC a partirdel veintiuno (21)de julio de 2A22,
a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana

DESFIJACION, EI presente Aviso se desfijá el día veintisiete (27) de julio de 2022, a las cinco y
treinta (5 30 P.lV )de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término lega de fijación
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para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los diecinueve (19) días del mes de julio

del año dos mil veintidós (2022).
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La Dirección Territorial de la Dírección Ambiental Regional DAR BRUT. de la
coRPoRACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC. en ejercicio de
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley"99
de 1993, Ley 1333 de lulio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto
en los Acuerdos CD 072y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0181 de marzo 28 de 2017 , y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC desde el año de 1968 le
fue asignado el manejo admrnistración y fomento de los recursos naturaies renovables
dentro del territorio de su lurrsdicción

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónornas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su lurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevenoón y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas eñ la misma ley en caso de violación de las normas de protección

ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el

Articulo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

SITUACION FACTICA

Que en fecha 13 de julio de 2022. se expide concepto técnico por parte de funcionario de la
CVC DAR BRUT, referente a Incautación de fauna silvestre por transporte y tenencia ilegal,
en el cual se describe lo siguiente:

" DOCUMENTO(S)SOPORTE(S):
Oficio Remisorio de la Policia No. GS - 2022 - / DtsPo4-ESTPO2 29.25

Acta ún¡ca de control al tráfico ilegal de flora y fauna s/vestre N" 0092940

I DENTI F ICACIÓN DEL U SU ARI O(S)
Jesús Edgardo Velásquez Garcia
Cedula de ciudadania. 16.926.602 de Cali
41 años de edad
celular 3185240845
calle 7 con 12 Roldanillo

OBJETIVO:
Conceptuar sobre especimenes de fauna s/vesfre que estaba siendo transpoñada de
manera ilegal en un vehiculo t¡po motocicleta de color azul con negro marca Yamaha 250 24
en un bolso de color negro s¡n condiciones óptimas en la vía Zanal - La Pa¡la

VERSTÓN: 06 - Fecha de aplicación 2019110101 cóD., Ff os5o 04
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LOCALIZACION:
Via Zanal la paila
jurisdicción del municipio de zarzal valle
coorde n ada s geog ráfic as, N 4. 39 3242, -7 6. 07 I 4 1 1 W 7 e09' 09.9 8"

ANTECEDENTE(S):
Documento textual remit¡do por la Policia Nacional

El dia de hoy 13/03/2022, se realizó captura en flagrancia del señor,JESUS EDGARDO
VELASQUEZ GARCIA cedula de ciudadanía, 16.926.602 de Cali valle fecha de nac¡m¡ento
19-enero-1981 de 41 años de edad htjo de Edgardo Velásquez madre El¡a Garcia Bachiller
estado civil unión l¡bre acupac¡ón ofic¡os var¡os residente en calle 7 con 12 celular
3185240845 sm rnás da¿os s¡n más datos en las coordenadas geográficas, N 4.393242,-
76 079411 W 760A9 09.98 v¡a Zanal la pa¡la Jur¡sd¡cc¡ón del mun¡c¡p¡o de zarzal valle , en
mamentos que traspoftaba en un veh¡culo t¡po matoc¡cteta de color azul con negro marca
Yamaha 250 24 en un bolso de color negro traspoñaban un animal siiyeslre BABILU donde
se /e so/lcita el permiso de aprovechamiento ilícito de /os recursos naturaleE renovables o la
guia de movilizac¡ón otorgado por la cvc a lo que respondió no tenelo.

De lo anterior solicito sea bindado concepto técnico donde informe el estado del animal

NORMATIVIDAD,'
El aprovecham¡ento, exhibic¡ón, comerc¡al¡zac¡ón o movil¡zac¡ón de la fauna s/veslre sln /as

respectivas autorizaciones es violatoria de las normas ambientales vigentes, esfab/ecldas
en

.Decrelo 1076 de 201 5 Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrolto
Sostenib/e:

Atticulo 2.2.1.2.4.2 "El aprovechamiento de la fauna s/vesfre y de sus productos sólo
podrá adelantarse mediante permiso. autor¡zación o licencia que se podrán obtener en la
forma prev¡sta por este capitulo".

Ar1ículo 2.2.1.2.5.1. Entiéndase por caza todo acto dirigido a la captura de animales
silvestres ya sea dándoles muefte, mut¡lándolos o atrapándolos v¡vos y la recolecc¡ón de sus
productos. Se comprende bajo la acción genér¡ca de cazar todo medio de buscar, perseguir,
acosar, aprehender o matar ¡nd¡viduos o especimenes de la fauna sl/vestre o recolectar sus
ptoduclos.

Afticulo 2.2.1.2.5.2. Son actividades de caza o relacionadas con ella, la cria o captura de
individuos, especirnenes de la fauna s/veslre y la recolección, transformación.
procesamiento, transporTe, almacenamiento y comerclalizac¡ón de los mismos o de sus
productos.

Atliculo 2.2.1.2.5.4. Para el ejercicio de la caza se requ¡ere permiso, el cual, atend¡endo a
la clasíficación de caza que establece el añ¡culo 252 del Decreto Ley 2811 de 1974.

vERSIÓN 06 - Fecha de aplicacióni 20'1910/01 cóD.: FT.os5o 04
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Atliculo 2.2.1.2.22.1 Toda persona que deba transpoñar individuos, especímenes o
productos de la fauna s/yestre debe proveerse del respectivo salvoconducto de
movilización. El salvoconduclo amparará tinicamente los indivíduos. especimenes y
productos indicados en é1, será válido por una sola vez y por el t¡empo ¡nd¡cada en el mismo.

Articulo 2.2.1.2.25.2: "También se prohibe de acuerdo con las prescr¡pc¡ones del [Decreto
- Ley 2811 de 19741 y de este Decreto. lo s¡guiente..
1) Cazar o desarrollar actiuidades de caza tales como la movilización, comerc¡alizac¡ón,
procesam¡ento o transformación o fomento, s¡n el correspondiente perm¡so o l¡cencia.
3) Movilizar individuos, espec¡menes o productos de la fauna sl/yeslre sin el respect¡vo
salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de especif¡cac¡ones d¡ferentes a /as
relacionadas en aquel.

.Resolución 438 de 2001 que establece el Salvoconclucto Único Nactonal para la
mav¡l¡zación de especimenes de la diversídad biológ¡ca e indtca el ámb¡to de su apl¡cación
en el arliculo 2 "La presente Resolución se aplicará para el transpoñe de especimenes de
la diversidad b¡ológ¡ca que se real¡ce en el territorio nacional, excluMos /as especles
de fauna y flora domést¡ca. la especie humana. /os recursos pesqueros y los especimenes o
muestras que estén amparados por un permiso de estudio con fines de investigación
cientifica".

,Resolución 2064 de 2010: Por la cual se reglamentan /as medldas posteriores a la
aprehensión prevent¡va, restituc¡ón o decomiso de especímenes de especles si/veslres de
Fauna y Flora Terrestre y Acuát¡ca y se d¡ctan otras dlsposiclones.

Atliculo 18.- De la Disposición Final de Fauna Sílvestre en la Red de Amigos de la Fauna-.
La autoridad amb¡ental co¡npetente podrá orclenar que aquellos especimenes que no sean
objeto de liberacióti o de d¡spos¡c¡ón en /os cenlros de atención, valorac¡ón y rehabilitación-
CAVR, o de disposición f¡nal en zoocriaderos no comerciales con fínes cient¡f¡cos a de
repoblamiento o de subslsfenc/a, o de d¡spos¡c¡ón f¡nal en zoológicos, sean entregados a los
mierybros de la red de am¡gos de la fauna.

2.- El tráfico ¡legal de Fauna s¡lvestre está tipificado como del¡to de acuerdo con la Ley 211 1

de 2021 que establece lo siguiente "CAPITULO i DE LOS DELi fOS CONIRA LOS
RECURSOS NAIURALES. Arliculo 328. Aprovecham¡ento ilicito de /os recursos naturales
renovables. El que con incumplimiento de la normatividad ex¡stente se apropie, acceda.
capture. mantenga. introduzca. extraiga. explote. aproveche. expoñe. transporle, comerc¡e.
explore, traf¡que a de cualqu¡er otro modo se benef¡c¡e de los especimenes, productos o
paftes de /os recursos fáun¡cos, foreslales. florist¡cos. hidrobiológicos. corales. biológicos o
genéticos de la biodiversidad colombiana incurr¡rá en pris¡ón de sesenta (60) a c¡ento tretnta
y c¡nco (135) meses y multa de ciento tre¡nta y cuatro (134) a cuarenta y tres mil sefeclen¿os
cincuenta (43.750) salarios mintmos legales mensuales ylgenfes.
La pena se aumentará de una tercera pañe a la m¡tad cuando la conducta se cometa a
través de la práctica de cercenar aletas de peces ca¡t¡laginasos (tiburones, rayas o
quimeras). y descariar el resto del cuerpo al mar.

Página 3 de 13

VERS|ÓN: OG - Fecha de aptcación 20T9/10/01 cóD Fr o55o 04



Corporooon Auónomo
Regionol del volle dél Cou.o

RESOLUCION 0780 No. 0783 - 802
. ( 14 de Julio de 2022 )

Página 4 de 13

DE 2022

"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIOA PREVENTIVA"

Articulo 328A. Tráfico de Fauna. El que traf¡que, adqu¡era, expoLte o comercial¡ce s¡n
permiso de la autor¡dad competente o con incumplimiento de Ia normatividad exislenle ios
especimenes. productos o paftes de la fauna acuática, s/vesfre o especles sl/vestres
exóticas, ¡ncurrirá en pris¡ón de sesenta (60) a c¡ento treinta y c¡nco (135) meses y mulla de
frescientos (300) hasta cuarenta m¡l (40.000) salar¡as min¡mos legales mensuales vlgenfes. ".

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:
La Babilla que fue ¡ncautada por La Policia Nacional en la vía La Paila - Zanal; perlenece a
ESPEC/E NATIVA DE LA FAUNA S/LVESIRE COLOMBIANA, de acuerdo con la
¡nformac¡ón reg¡strada en la Guía de rept¡les .

Se entiende por Fauna Sl/vestre y Acuática: "al conjunto de organismos v¡vos de especies
animales ferreslres y acuáticas, que no han sido objeto de domesticación, mejoram¡ento
genético. cr¡a regular o que han regresado a su estado salvaje" (Ley 611 de 2000, arl. 1) y
por Especie Nativa: "Especie o subespecle taxonómica o variedad de animales cuya área de
disposic¡ón geográf¡ca se extiende al tenitorio nac¡onal o a aguas jurisdiccionales
colomb¡anas o forma parle de /os mismos, comprendidas /as especies o subespecles que
m¡gran lemporalmente a ellos, s¡empre y cuando no se encuentren en el pais o migren a él
como resultado voluntana o ¡nvoluntar¡o de la actividad humana (Decreto 1076 de 2015, añ.
221212.2).

De acuerdo con el Decreto No. 1076 de 2015 en su añ¡culo 2.2.1 .2.1.6 prevé.. 'En

conformidad con el añiculo 248 del Decreto Ley 2811 de 1974, la fauna sl/yes/re que se
encuentra en el territorio nacional peñenece a la nac¡ón, sa/yo ias especles de zoocriaderos
y cotos de caza de prop¡edad pañicular, pero en este caso /os propietaios esfás sufefos a
las limitaciones y demás dlsposlciones estab/ecrdas en el Código nac¡onal de /os recursos
naturales renovables y de protecc¡ón al medio amb¡ente, en este Decreto y en las
dlsposlciones que los desarrollen."

A continuación, se presen¿a información de la espec¡e incautada

Babilla

TAXONOMIA
C/ase: Sauropslda
Famil i a : Alliqatoridae
Nombre cientifico: Caiman crocodilus
Nombre común: caimár¡ de anteops, cachirre. blanco. guag¡pal. babilla o baba

VERSIÓN: oO - Fecha de aplicación: 2019/10/0'l cóD. FT o55o 04
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DISTRIBUCI ó¡t

Es una especie de reDt¡l carnivoro que habita los diferentes tipos de cursos de agua
dulce, ciénaaas y pantanos en el sur de México. Centroamérica y el noroeste
de Améric

-t

HISTORIA NATURAL
Comportamiento: Este ca¡mán es ¿/ra especle de háb¡tos terrestres y dulceacuicolas.
Es una especie terr¡torial. con un s¡stema jerárquico dentro de la poblac¡ón. el cual se
mantiene por una serie de se/)á/es audit¡vas. v¡sLtales y qu¡mrcas. Por ejemplo. existen
vocalizaciones del tipo "llamada de adveñencta' por parle de las madrBs, del tipo
"llamada de socorro" por pañe de los juveniles. y del t¡po "llamada de cohesión" por
pafte de lodos /os individuos; tamb¡én ex¡ste el despliegue de machos con
movim¡entos de cola y cabeza y sonidos de t¡po s¡lbido y gruñ¡dos
Alimentación: Se alimentan de diferentes especies de an¡males: crusláceos, peces.
anf¡b¡os. rept¡les, aves y mamiferos grandes y pequeños.
Hábitat: Caiman crocodilus es una especie que posee una amplia distr¡buc¡ón. desde
el sur de México, Honduras, N¡caragua. Guatemala El Salvador, Costa Rlca. Panamá.
Colombia (océano Pacifico). Ecuador. Perú. Bolivia y en algunos eslados de Brasl/.
Este caimán ha sido introducida en Cuba Puerlo Rico. Ant¡llas Menores. Colomb¡a
(ls/a de San Andres) y Eslados Unrdos (Florida) (4. 5. 11. 15. 18.23). En Ecuador se
encuentra a ambos lados de /os Andes a altitudes menores a 1000 m. en las zonas
trop¡cal oriental y tropical occ¡dental, y se la ha repoñado para las provincias de
Pastaza, Orellana, Sucumbios, Esmeraldas (Base de Datos QCAZ.2018).
Reproducción: El apaream¡ento ocurre en la estación lluv¡osa. La hembra hace el
nido aglomerando pequeñas cantidades de vegetación seca y t¡erra y pone all¡ de 15 a
40 huevos. La ¡ncubac¡ón dura un promedio de 13 semaras. Al nacer, las crías miden
unos 20 cm y son protegidas de fornta agres¡va por la hembra.

ESTADO DE CONSERYAC'O/V
Esfa espec/e na se encuentra incluida er¡ la Resoluc¡ót1 1912 de 2017. del M¡n¡sterio
de Ambiente y Desarrollo Soslenrb/e. por la cual se esÍab/ece et l¡stado de tas
especies s¡/ves¿res amenazadas de la d¡vers¡dad b¡ológ¡ca calomb¡ana cont¡nental y

VERSIÓN: 05 - Fecha de aplicacióni 2019/'10/01 cóD.: FT.o55o 04
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marino costera que se encuentran en el terr¡tor¡o nacional. Se encuentra incluida en el
APENDICE ll DE CITES (Convención sobre el Comercio lnternacional de Especles
Amenazadas de Fauna y Flora Sitveslres) que tncluye especles que no se encuentran
necesariamente en peligro.de extinc¡ón, pero cuyo comercio debe controlarse a fin de 

I

ev¡tar una utilización incom atible con su su Ntvencla

Preocupación menorUCAS:!
AMENAZAS
Crocodile Specia/ist Group (1996). «Caiman

de la UICN 2015.2 (encrocodilus». Lista Roia de especles amenazadas
)o/és tssN 2307-8235

COÑCLUS/ONES:
1.- La Babilla (Ca¡man crocodilus) incautada par la Polic¡a Nacional a Jesús Edgardo
Velásquez Garcia identificado con Cedula de c¡udadania 16.926.602 de Cal¡: corresponde a
una espec¡e nat¡va de la fauna silvestre colombiana.

Se buscó información en la base de datos de CVC para consultar si El señor Jesús Edgardo
Velásquez Garcia identificado con Cedula de ciudadania 16.926.602 de Cal¡, peftenece a la
red de amigos de la fauna, pero no existe n¡ngún regtstro de permiso en CVC, por lo que no
logró demostrar la obtenc¡ón legal de los animales.

2 - El tráfico ilegal de Fauna silvestre está t¡p¡f¡cado como delito de acuerdo con la Ley 2111
de 2021 que establece lo s¡gu¡ente "CAPITULO / DE LOS DELIIOS CON IRA LOS
RECURSOS NATURALES. Atlicuto 328. Aprovechamiento ictto cle /os recursos nalurales
renavables. El que con incuntpltmiento de la normativ¡dad exislente se apropie, acceda,
capture. mantenga. ¡ntroduzca, extraiga. explote. aproveche, exporle, transpoñe. comerae.
explore. trafique o de cualquier otro modo se benef¡c¡e de los especimenes. productas o
pañes de /os recursos fáun¡cos. foresta/es, floristicos, h¡drabiológicos, corales, b¡ológicos o
genéticos de la biodiversidad colomb¡ana, incurrirá en prisión de seserla (60) a cienta treinta
y cinco (135) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a cuarenta y tres mtl seteclentos
c¡ncuenta (43.750) salarios minimos legales mensuales ylgertes.
La pena se aumenlará de una tercera pañe a la m¡tad cuando la conducta se cometa a
través de la práctica de cercenar aletas de peces cart¡laginosos (llburones, rayas o
qu¡meras). y descartar el reslo del cuerpo al mar.

Atlículo 3284. Tráfico de Fauna. El que traf¡qLre. adquiera, expo¡7e o comercialice sin
permiso de la autoridad competente o con ¡ncumpl¡miento de la normatividad exrslenle /os
especÍmenes, productos o paftes de la fauna acuática, s/vesfre o especies si/vestres
exóticas. incurrirá en prisión de sesenla (60) a ciento tre¡nta y cinco (135) rneses y multa de
lresc/er¿os (300) hasta cuarenta mil (0.000) salarios minimos legales mensuales vigenles'l

VERS ÓN 06 - Fecha de ap caciónr 2019/'ro/01 cóD FT os5o 04

El señor Jesús Edgardo Velásquez Garcia identificado con Cedula de ciudadania
16 926.602 de Cal¡. no presentaron n¡ngún documento que ¡nd¡cara la obtenc¡ón y tenencia
legal del animal, ni presentó salvoconducto de mov¡lización.
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3- El aprovechamiento. exhibición. comerc¡al¡zación o movilización de la fauna s,Tyeslre sl,
/as respecflvas autorizaciones es v¡olatoria de las normas amb¡entales vigentes,
estableciclas en:

.Decreto 1076 de 201 5 Decreto Unico Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo
Sosfenlb/e.

Articulo 2.2.1.2.4.2 "El aprovechamiento de la fauna s/yesfre y de sus productos sólo
podrá adelantarse med¡ante permiso, autorizac¡ón o l¡cencia que se podrán obtener en la
forma prevtsta por este capilulo .

Atficulo 2.2.1 .2.5.1 . Ent¡éndase por caza lodo acto d¡r¡gido a la captura de animales
silvestres ya sea dándoles mue¡1e. mutiándalos o alrapándolos yiyos y la recolección de sus
productos. Se comprende bajo la acc¡ón genérica de cazar loda med¡o de buscar. persegur,
acosar, aprehender o matar ind¡vtduos o especimenes de la fauna sl/veslre o recolectar sus
productos.

AtTiculo 2.2.1.2.5.2. Son act¡v¡dades de caza o relacionadas con ella, la cr¡a o captura de
individuos, espec¡menes de la fauna sl/yesfre y la recolección, transformación,
procesamiento. transpoñe, almacenamienfo y comercialización de los mlsmos o de sus
productos.

A¡liculo 2.2.1.2.5.4. Para el ejercicio de la caza se requiere permiso, el cual, atendiendo a
la clasificación de caza que esfab/ece el aftículo 252 del Decreto Ley 2811 de 1974.

Articulo 2.2.1.2.22.1 Toda persona que deba transpoñar individuos, especimenes o
productos de la fauna s/veslre debe proveerse del respectivo salvoconducto de
movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos. especimenes y
productos indicados én é1, será válido por una sola vez y por el t¡empo indicado en el m¡smo.

Articulo 2.2.1.2.25.2. "También se proh¡be. de acuerdo con las prescripciones del fDecreto
- Ley 2811 de 19741 y de este Decreto, ,lo siguiente.

1) Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la moviltzación, comerc¡alización,
procesamiento o transformac¡ón o fomento, sin el correspondiente permiso o l¡cencia.
3) Movilizar ind¡v¡duos. especímenes o productos de la fauna s,Tvesfre sin el respectivo
salvoconducto o movilizar mayor cantidad a de espec¡ficaciones diferenles a /as
relac¡onadas en aquel.

.Resolución 438 de 2001 que establece el SalvocondLtcto Unico Nacional para la
movilización de especímenes de la d¡vers¡dad b¡ológ¡ca e ¡nd¡ca el ámb¡to de su apl¡cac¡on
en el añiculo 2 "La presente Resoluc¡ót1 se apl¡cará para el transpotle de especimenes de
la diversidad biológ¡ca que se realice en el terr¡torio nacional, excluidos /as especles
de fauna y llora domést¡ca, la espec¡e humana, /os recursos pesqueros y los espec¡menes o
muestras que estén amparados por un perm¡so de estud¡o con f¡nes de investigac¡ón
c¡entif¡ca".
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.Resoluc¡ón 2064 de 2010: Por la cual se reglamentan las medidas postefiores a la
aprehensión preventiva. rest¡tuc¡ón o decom¡sa de especimenes de especles s,Tvesrres de
Fauna y Flora Terrestre y Acuát¡ca y se dictan olras disposlctones.

Atiiculo 18.- De la Disposición Final de Fauna S¡lvestre en la Red de Am¡gos de la Fauna-.
La autoridad ambiental competente podrá ordenar que aquellos espec¡menes que no sean
objeto de liberación o de disposíción en los centros de atención, valoración y rehabilitación-
CAVR, o de disposición final en zoocriaderos no comerciales con f¡nes científicos o de
repoblamiento o de subslslencla, o de dispos¡c¡ón final en zoológicos, sean entregados a los
m¡embros de la red de amtgos de la f auna.

4.- Una vez valorado el animal por el veteinar¡o de la fundación zoológico La rivera se tiene

.An¡mal con golpe de calor, baja condic¡ón corporal, no se realiza manipulación para
valoración general debido a que el individuo presenta alto grado de eslrés por el v¡aje y
pueden manifestar una m¡opat¡a por captura y más adelante la mueñe.

08LlGAClONES
N/A''

COMPETENCIA OE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC-.

Que de conformidad con lo establecido por el incrso segundo del artículo 107 de la Ley 99
de 1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de
transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares

Que la Ley 1333 del 21 de lulio de 2009 seña a en su articulo tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorro ambiental. los princrpios constitucionales y legales que rigen las
actuaciones adminlstrativas y los principios ambientales prescritos en el artÍculo 1o de la Ley
OO .1Á I OO?

A su vez el artículo 50 de la misma ley establece entre otros aspectos que §e considera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las
disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos

vERStÓN 06 - Fecha de apticación: 2019/10/01 cóD.: FT.osso.oa

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sancionatorio en materia ambiental. y señaló que el Estado es titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades
ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.
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emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al rnedio
ambiente.

Que los articulos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las nredidas preventivas.
tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho,
la realización de una actividad o la existencia de una situacrón que atente contra el medio
ambiente, los recursos naturales, el paisale o la salud humána a su vez en el articulo 13,

dicha norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a
imponerla mediante acto administrativo motivado.

Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. establece que las medidas preventivas son de
ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmed¡atos,
contra ellas no proóede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que
haya lugar.

Que el articulo 36 de la Ley 1333 de 2009 establece los tipos de medidas preventivas. a

saber amonestación escrita, decomrso preventivo de productos, elementos, medios o

implementos utilizados para cometer la infraccrón, aprehensión preventiva de especímenes.
productos y subproductos de fauna y flora silvestres suspensión de obra o actividad cuando
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, os recursos Naturales, el paisaje o

Ia salud humana o cuando el proyecto. obra o actividad se haya iniciado sin permiso
concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los
mismos

Que el artículo 20 de la Ley 1333 dei 21 de julio de 2009 señala que iniciado el
procedimiento sancionatorio. cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los articulos 69
y 70 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 22 de la norma en menclón. determina que la autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de dlligencias adminrstrativas como visitas técnrcas,
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Decreto 1076 de 2015 Decreto Unico Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo
Sosfenlb/e.

Atliculo 2.2.1.2.4.2 "El aprovechamiento de la fauna s¡lvestre y de sus productos sólo podrá
adelantarse med¡ante perm¡so, autorización o l¡cenc¡a que se podrán obtener en la forma
prev¡sta por este cap¡tulo".
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Artículo 2.2.1.2.5.1. Entiéndase por caza todo acto d¡r¡gido a la captura de animales
sl/vestres ya sea dándoles muerte, mutilándolos o atrapándolos vivos y la recolección de sus
productos. Se comprende bajo la acción genéríca de cazar todo medio de buscar, perseguir,
acosar, aprehender o matar indiv¡duos o especímenes de la fauna s¡lvestre o recolectar sus
productos.

A¡lículo 2.2.1.2.5.2. Son act¡v¡dades de caza o relacionadas con ella, la cría o captura de
individuos, especimenes de la fauna si/yes¿re y la recolección. transformac¡ón,
procesamiento, transpoñe, almacenamiento y comerc¡alizac¡ón de los mismos o de sus
productos.

Atliculo 2.2.1 .2.5.4. Para el ejercicio de la caza se requ¡ere perm¡so, el cual, atend¡endo a la
clasificación de caza que establece el añ¡culo 252 del Decreto Ley 2811 de 1974.

A¡liculo 2.2.1.2.14.1. lntroducción de especies de la fauna silvestre. Se ent¡ende por
introducción de especies de la fauna sr/yesfre, todo acto que conduzca al establec¡miento o
¡mplantac¡ón en el pais. b¡en sea en medios naturales o añ¡f¡c¡ales, de espec¡es o
subespecies exót¡cas de la fauna s¡lvestre.

Para los efectos de aplicación de este decreto se entiende por espec¡e exótica la especle o
subespecie taxonóm¡ca, raza o variedad .cuya área natural de dispersión geográfica no se
ext¡ende al tenitor¡o nac¡onal n¡ a aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país es
como resultado voluntario o involuntario de la actividad humana. (Decreto 1608 de 1978
añiculo 138).

Atliculo 2.2.1.2.22.1 Toda persona que deba transpo¡7ar individuos, especimenes o
productos de la fauna si/yestre debe proveerse del respectivo salvoconducto de
movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos, espec¡menes y
productos ¡nd¡cados en é1. será vál¡do por una sola vez y por el t¡empo ¡nd¡cado en el m¡smo.

Arlículo 2.2.1.2.23.1. lmpoñación o introducctón al país, de individuos o productos de la
fauna s¡lvestre. Para introducir e impoñar al pais individuos, especimenes o productos de la
fauna s¡lvestre. se requiere:

1. Que la introducción o ¡mpoñac¡ón de los ind¡viduos, especimenes o productos esté
permitida conforme a los tratados, convenios o acuerdos y convenciones internacionales
suscrtos por Colombia y a /as dlsposiclones nac¡onales v¡gentes.
2. Que se trate de ¡ndiv¡duos, especímenes o produclos de especies cuya caza u obtención
no haya sido vedada o prohtb¡da en el pais.
3. Que se cumplan /as dlsposlciones sobre sanidad an¡mal.
4. Que el ¡nteresado obtenga el permiso correspondiente con arreglo a este capitulo.
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vERSIÓN 06 - Fecha de aplrcacióñ 20T9/'10/01 cóD FT o5so.o4



CarPt)tooóñ Autónonto
Regono I d el Vole del Co\co

RESOLUCION 0780 No. 0783 - 802
( 14 de Julio de 2022 )

aE 2022
Página 11 de 13

..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA"

A¡Ticulo 2.2.1 .2.23.3. lntroducción de especies. Cuando la ¡mpoñación o introducción de
individuos, espec/menes o productos de fauna sl/yeslre implique la introducción de especies,
el ¡nteresado deberá cumpl¡r los requlsltos prey¡sfos en el este decreto.
(Decreto 1608 de 1978 añiculo 204)

A¡liculo 2.2.1.2.25.1. Prohibiciones. Por cons¡derarse que atenta contra la fauna silvestre y
su amb¡ente. se prohiben /as slgulenles conductas, en conformidad con lo eslablec¡do por el
añiculo 265 del Decreto -Ley 281 1 de 1974:

7. Utilizar productos o proced¡m¡erlos q¿le no estén expresamente autor¡zados como med¡a
de control para especles si/vestres. 8. Destruir o deteriorar nidos, guaridas, madr¡gueras,
cuevas, huevos o crías de an¡males de la faLtna siJvestre. o /os sitios que les sirven de
hospedaje o que const¡luyen su hábitat. 9. Provocar la disminución cuanlitativa o cualitat¡va
de especles de la fauna si/vesfre.

10. Cazar en lugares de refugios o en áreas deslinadas a la protección o propagación de
especies de la fauna s/vesfre.
(Decreto 1608 de 1978 añiculo 202).

A¡liculo 2.2.1.2.25.2: "También se prohibe, de acuerdo con las prescripc¡ones del [Decreto -
Ley 2811 de 19741 y de este Decreto, lo siguiente:

1) Cazar a desarrollar actividades de caza tales como la movilizacíón, comercializació¡¡,
procesam¡ento o transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia.

3) Mov¡l¡zar ¡nd¡viduos, especimenes o productos de la fauna s/vesfre sin el respectivo
salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de espec¡f¡cac¡ones diferenles a ias
relacionadas en aquel.

9. Exporlar, ¡mpoñar o introducir al pais, individuos, especimenes o productos de especles
de la fauna s/vestre respecto de /as cuales se haya declarado veda o prohibición. o en
contravención a /as dlsposiclon es del Decreto ley 281 1 de 1974 de este decreto y a las que
establezca la entidad adm¡nistradora del recurso sobre la mater¡a.

13. Distribuir. comercializar, liberar, donar. regular o dispersar en cualquier forma. sin prewa
autorizaciórt. ¡ndiv¡duos de especles sr/veslres ¡ntroduc¡das en el pais y real¡zar trasplantes
de especles si/veslres por personas d¡ferentes a la ent¡dad administradora del recurso. o
¡ n t rod uci r e species exóticas.

Atf iculo 2.2.1 .2.25.3. Régimen sanc¡onator¡o. El rég¡men sancionatorio aplicable
corresponderá al previsto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que haga sus yeces.
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En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: tEGALIZAR a medrda prevent va rmpuesta mediante acta única de
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No 0092940, al señor JESUS EDGARDO
VELASQUEZ GARCIA identificado con cedula de ciudadanía N" 16.926.602 de Cali Valle,
medida preventiva consistente en.

APREHENSION PREVENTIVA de una (1) Babilla (Caiman crocod¡lus), en regular estado.

PARÁGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolucíón se legaliza,
trene carácter inmediato. contra ella no procede nrngún recurso por la vía adminjstrativa y se
aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por el daño que eventualmente se
ocasione a los recursos naturales o al ambiente.

PARAGRAFO 2.- Los espec[menes de la fauna s¡lvestre decom¡sados fueron trasladados al
Centro de Valoración y Atención de Fauna Silvestre (CAV) localizado en la hacienda San
Emigdio, lurisdicción del municipio de Palmira, Valle del Cauca.

PARAGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las causas que
motivaron su imposición.

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la presente resolución al señor JESUS EDGARDO
VELASQUEZ GARCIA identificado con cedula de ciudadanía N" 16.926.602 de Cali Valle.

ARTICULO TERCERO: De conformrdad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1333
de 2009, el cual reza: Rentisión a otras autoridades. Si /os hechos materia del proced¡miento
satrcionatorio |ueren constitutivos de detito. tatta disciplinaria o de otro tipo de inhacción
adm¡nistrativa. la autoridad ambiental pondrá en conocimiento a las autor¡dades
correspondientes de /os hechos y acompañará cop¡a de los documentos perfrnenles, remitir
el presente acto administrativo a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION. para lo de su
competencia.

ARTICULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto adm¡nistrativo en el boletín de
actos administrativos de la CVC. de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y

sLne efectos a pa.trr de su comunrcaciór
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ARTíCULO SEXTO: Contra el presente acto adminlstrativo no procede recurso alguno
conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la Unrón, a los catorce (14) dias del mes de julio de 2022

\! ^1. JULIAN RAMIRo VARGAS onnIv|Ñ¡
Director Territorial DAR BRUT (C)

Proyeclo y Elabo,o L.ara Llanela Osorio Monlalvo- Técn.co AomrnrstlltrvÁi
Revisrón Juridrca Robinson Rrvera Cruz. Profes¡ona, Especralizado ,.4
Revisión Técnica. Jorge Antonio Llanos l\¡uñoz. Coordinador UGC LtlÍcos. La Paita, Obando, Las Cañas
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